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Es para mi un honor celebrar junto a Ustedes el ciento sexagésimo cuarto Aniversario de las Relaciones Diplomáticas entre Italia y El Salvador. Se trata de una nueva tradición que he decidido introducir a partir de este año.
Hemos realizado, en los archivos históricos del Ministerio de Asuntos Exteriores italiano, una búsqueda que ha dado resultados muy significativos. 
Como algunos ya saben, con la proclamación del Reino de Italia, el 17 de marzo de 1861, el nuevo Estado asumió el conjunto de los vínculos y de las relaciones consulares del antiguo Reino de Cerdeña con la República de El Salvador. 
Sin embargo, tales vínculos ya existían desde por lo menos dos décadas atrás.
En efecto, en 1851 se instituyó un Consulado sardo en El Salvador, específicamente en San Miguel, cuyo primer titular fue Carlos Francesco Dárdano.
En 1861, bajo la dirección del cónsul Luigi Ansaldo, resulta que tal oficina también desempeñaba funciones consulares para las Repúblicas de Honduras y Nicaragua.
Posteriormente, las buenas relaciones entre el Reyno de Cerdeña y El Salvador habían sido consagradas con la estipulación de un Tratado de amistad, comercio y navegación, suscrito en Turín el 27 de octubre de 1860. Este tratado, no obstante, sería ratificado por Vittorio Emanuele II el 9 de mayo de 1861, luego de su proclamación como Rey de Italia. Es por esta razón que hacemos remontar formalmente el principio de nuestras relaciones diplomáticas a ese 9 de mayo de hace 164 años que hoy celebramos.
Sin perjuicio de lo anterior, el primer contacto formal entre el nuevo Estado italiano y la República de El Salvador se había dado ya en marzo de 1861, cuando el Gobierno, encabezado por Camillo Benso conde de Cavour dirigió una comunicación al Presidente de la República del Salvador, General Gerardo Barrios (así como a los respectivos mandatarios de Honduras, Nicaragua y Guatemala), con la cual se anunciaba la proclamación del Reino de Italia.
El registro epistolar del Consulado de San Miguel (transitado en el Archivo historico-diplomatico de nuestra Cancilleria) contiene el texto de una misiva fechada el 23 de marzo de 1861, suscrita por Domenico Carutti di Cantogno, Secretario General del Ministerio de Asuntos Exteriores, quien envió la comunicación del Gobierno saboyano al cónsul Luigi Ansaldo, con la instrucción de remitirla, a su vez, al presidente del Salvador y a los jefes de Estado de la región, incluido el de Guatemala, pese a que esta última no formaba parte de su circunscripción consular.
En un informe del 29 de julio de 1861, dirigido al Ministerio, el cónsul Ansaldo comunica que ha recibido, por parte del Gobierno del Salvador, una respuesta favorable al despacho que se le había remitido con anterioridad.
De la sucesiva correspondencia entre el cónsul Ansaldo y el Ministerio, se evidencia que, hacia el final de 1861, tanto el Gobierno del Salvador como el de Nicaragua habían reconocido el nuevo Estado italiano. 
La confirmación de estas circunstancias se extrae del hecho que a continuación describo, y que dio’ como resultado una carta expedida por el presidente Barrios: el 12 de enero de 1863, el entonces secretario general del Ministerio, Visconti Venosta, firmó un despacho dirigido a San Miguel. Con el mismo, se remitía una carta de Vittorio Emanuele II con la que se anunciaba la celebración del matrimonio de su hija, María Pía, con Luis, rey de Portugal, acaecida el 6 de octubre de 1862. 
Visconti Venosta instruyó al cónsul Ansaldo para que enviara la carta al presidente del Salvador, Gerardo Barrios. 
La carta del presidente Barrios, fechada el 7 de abril de 1863, parece ser, por consiguiente, la respuesta a esa misiva de Vittorio Emanuele II del 16 de octubre previo, transmitida al cónsul Ansaldo y que, claramente, habría llegado a manos de Barrios después de muchos meses. En su carta, el presidente salvadoreño expresa sus congratulaciones por el anuncio de la celebración matrimonial. 
Por lo tanto, sobre la base de lo que aquí se ha narrado, es probable que haya existido una respuesta del gobierno salvadoreño a la comunicación primigenia de la proclamación del Reino de Italia, y que esta respuesta haya constituido el presupuesto para dirigirle a Barrios la carta de comunicación de las nupcias reales.
Disculpen si he querido mencionar con detalle hechos históricos acontecidos ya hace tantos años en una mañana tan calurosa como esta, pero considero importante remarcar no solo la antigüedad sino también la cercana familiaridad de este dialogo epistolar entre el entonces Primer Rey de Italia Vittorio Emanuele II y el Jefe del Estado Salvadoreño, Gen. Gerardo Barrios.

He querido además realizar este acto en un lugar aparentemente insólito. En realidad, esto también tiene un significado importante: en este Cementerio de Ilustres se encuentra la tumba del General Gerardo Barrios y en este Cementerio se encuentra el más significativo monumento italiano: este Mausoleo de la Loba Capitolina construido con los esfuerzos de los primeros italianos que han llegado a El Salvador.

El presente de las excelentes relaciones que hoy existen entre Italia y El Salvador puede ser entendido de una forma aun mas profunda con una mirada atenta a las primeras raíces de la amistad entre nuestros dos Países.

Muchas gracias por acompañarnos en este día tan especial.  

  

